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recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por las Orden TAS/1933/2006, de 7 de junio,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan:

DNI: 50.843.491.
Apellidos y nombre: Gómez León, Casilda.
Establecimiento Sanitario: Almería (II.AA)-Almería.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo, en la categoría
de ATS/DUE y con la adjudicación de plazas que se especifican,
al personal que a continuación se relaciona:

DNI: 50.843.491.
Apellidos y nombre: Gómez León, Casilda.
Establecimiento sanitario: Almería (II.AA)-Almería.

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado
se efectuará en el Centro donde se le ha adjudicado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que, en su caso, desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se
publique esta Orden. La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad o Area
de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al del
cese, si las plazas son de diferente Area de Salud, o en el
plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad.

c) Cuando el aspirante procedente de la fase de selección
no tome posesión de la plaza que se le hubiere adjudicado,
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad que no proceda de la fase de selección, que no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación. No obstante, si existen cau-
sas suficientemente justificadas así apreciadas, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, alternativamente, recurso potes-
tativo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en del plazo de un mes contado desde
el siguiente día al de la publicación de esta Resolución o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 153/2006, de 25 de julio, por el que
se dispone el cese de doña Bibiana Aido Almagro como
Delegada Provincial de la Consejería de Cultura en
Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de julio de
2006.

Vengo en disponer el cese de doña Bibiana Aido Almagro
como Delegada Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 25 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

DECRETO 154/2006, de 25 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Dolores Caballero
Porro como Delegada Provincial de la Consejería de
Cultura en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 de julio de
2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Dolores
Caballero Porro como Delegada Provincial de la Consejería
de Cultura en Cádiz.

Sevilla, 25 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, correspondientes a
las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional de Psicólogos del
Grupo I, correspondiente a las Ofertas de Empleo Públi-
co de 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la base octava.3
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla; en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en las Delegaciones de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de cada una de las provincias andaluzas; la Sub-
delegación del Campo de Gibraltar, así como en las páginas
web de la Consejería de Justicia y Administración Pública y
del Instituto Andaluz de Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 8 de octubre de 2006, a las 10,00 horas,
de acuerdo con la siguiente distribución:

- Opositores comprendidos entre Abalos Briones, M.ª del
Carmen, y Martín Vidal, M.ª Dolores, en la Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Martínez Almansa,
Antonia, y Zumaquero Cruz, M.ª Luisa, en la Facultad de
Biología (Edificio Rojo), Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional o denuncia
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen.

Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde

el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación o especialidad

requerida
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base
cuarta.5, Orden de Convocatoria)

26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo, por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo, de libre designación en
la Consejería de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.
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Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 11 de julio de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Dirección Gral. Salud Pública y Participación.
Denominación y código del puesto: Servicio de Epidemiología
y Salud Laboral. Código 2047810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A20.
C.D.: 28.
Tipo Admón.: AS.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional: Cont. y Anal. Salud.
C. específico RFIDP E/m.: XXXX-18.945,48 E.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se amplía el
plazo previsto para la resolución del proceso de nom-
bramiento de personal emérito del Servicio Andaluz
de Salud convocado mediante Resolución de 24 de
enero de 2006.

La Base Primera 3 de la Resolución de 24 de enero de
2006, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
proceso de nombramiento de personal emérito del Servicio
Andaluz de Salud -BOJA núm. 20, de 31 de enero- establece
un plazo máximo de seis meses para resolver dicho proce-
dimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 8
del Decreto 155/2005, de 28 de junio, por el que se regula
el procedimiento de personal emérito en el Servicio Andaluz
de Salud y se crea el registro de Personal Emérito en el Servicio
Andaluz de Salud.

La novedad de la convocatoria y las peculiaridades de
su tramitación impiden resolver el procedimiento en el plazo
establecido, siendo necesaria su ampliación para la culmi-
nación definitiva del procedimiento.

El artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contempla la posibilidad
de que la Administración, de oficio o a petición de los inte-
resados, pueda conceder una ampliación de los plazos esta-
blecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican dere-
chos de terceros.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el
citado artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y de las atribuciones asignadas conforme a lo dispuesto en
el Decreto 155/2005, de 28 de junio, y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

R E S U E L V E

Ampliar en tres meses el plazo previsto en la Base Pri-
mera 3 de la Resolución de 24 de enero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
de nombramiento de personal emérito del Servicio Andaluz
de Salud -BOJA núm. 20, de 31 de enero-.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso públi-
co para la adjudicación de plazas de profesor Asociado,
Ayudante, profesor Ayudante Doctor, profesor Colabo-
rador y profesor Contratado Doctor. Curso 2006/2007.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto),
se convocan, a concurso de méritos, las plazas que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
así como el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen
del Profesorado y Estatutos de la Universidad de Jaén, en
cuanto no se opongan a las leyes citadas anteriormente, y
demás normas que fuesen de aplicación y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Las siguientes bases específicas y generales vinculan a
la Administración, a las Comisiones de Selección y a todos
los aspirantes que participen en el presente concurso.

I. BASES ESPECIFICAS

Para participar en el mencionado concurso los aspirantes,
además de los recogidos en el apartado de Bases Generales,
habrán de reunir los siguientes requisitos a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes:

I.1. Los candidatos a plazas de profesor Asociado deberán
ejercer actividad profesional remunerada desarrollada fuera de
la Universidad, con antigüedad de al menos tres años y man-
tener el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de
su período de contratación.

I.2. Los candidatos a plazas de Ayudante deberán haber
superado todas las materias de estudio que se determinan
en los criterios a que hace referencia el art. 38 de la Ley
Orgánica de Universidades, de conformidad con lo establecido
en su art. 49, que se acreditará con el documento justificativo
de estar en posesión de la Suficiencia Investigadora o del Diplo-
ma de Estudios Avanzados.

I.3. Los candidatos a profesor Ayudante Doctor deberán
estar en posesión del título de Doctor, y no haber tenido,
al menos durante dos años, relación contractual, estatutaria
o como becario en Centros vinculados a la Universidad de
Jaén. Acreditar haber realizado durante ese período tareas
docentes y/o investigadoras en Centros no vinculados a la mis-
ma. La contratación exigirá la previa evaluación positiva de
su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.4. Los candidatos a profesor Colaborador deberán contar
con informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.5. Los candidatos a profesor Contratado Doctor deberán
estar en posesión del título de Doctor, acreditar, al menos,
tres años de experiencia postdoctoral docente e investigadora,
o prioritariamente investigadora, y contar con informe favorable
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria.

II. BASES GENERALES

II.1. En caso de que el aspirante presente un título de
Diplomado, Licenciado, Doctor u otros, obtenidos en el extran-
jero, éste deberá estar expresamente homologado por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, u organismo que tuviera reco-
nocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente
presentación de la solicitud.

II.2. Será requisito para tomar parte en el concurso estar
en posesión de la titulación exigida según se indica en el
Anexo I de la presente convocatoria.

II.3. Para los aspirantes extranjeros será necesario el domi-
nio del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la Comi-
sión de Contratación mediante entrevista al efecto.

II.4. Quienes deseen tomar parte en el concurso habrán
de presentar solicitud normalizada, a partir del modelo de ins-
tancia-curriculum que aparece como Anexo III de la presente
convocatoria, y que será también facilitado en el Negociado
de Información (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas)
y disponible en la página Web de la Universidad de Jaén
(www.ujaen.es), en el Registro General de la Universidad o
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse:

a) Fotocopia del DNI o Pasaporte.
b) Fotocopia del título académico o, en su defecto, jus-

tificante de haber abonado los derechos para la expedición
del mismo.

c) Resguardo acreditativo original sellado por la entidad
bancaria que justifique haber ingresado en la cuenta de la
Caja Rural de Jaén núm. 3067/0109/33/1150653028 la
cantidad de 18 euros en concepto de derechos.

Para plazas de profesor Asociado, además de la docu-
mentación exigida en los apartados anteriores, deberá apor-
tarse obligatoriamente documento actualizado que acredite
suficientemente los requisitos de actividad profesional esta-
blecidos en el art. 38.2 de la Ley Andaluza de Universidades:

d) El profesional que ejerce por cuenta propia: Certificado
actualizado de estar dado de alta, en el Impuesto de Actividades
Económicas, en el que se haga constar la fecha de alta y
la actividad que realiza, o documento de naturaleza análoga
que podría ser: justificante del último pago del Impuesto del
Valor añadido (IVA), justificante del último pago del Boletín
Oficial al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
(RETA), justificante del último pago a la Mutualidad o Colegio
profesional, etc.

e) El profesional que ejerce por cuenta ajena: Contrato
de trabajo e informe actualizado de vida laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso de
ser empleados públicos, mediante hoja de servicios o cer-
tificado actualizado.

En ambos casos, deberá acompañarse certificado del orga-
nismo o empresa donde el aspirante preste servicios en el
que haga constar la antigüedad.

Para plazas de Ayudante se deberá aportar obligato-
riamente:

f) Fotocopia de Certificado-Diploma de Estudios Avanza-
dos o del documento que justifique estar en posesión de la
suficiencia investigadora.

Para plazas de profesor Ayudante Doctor se deberá aportar
obligatoriamente:

g) Documentación que acredite haber realizado, al menos
durante dos años, tareas docentes y/o investigadoras en Cen-
tros no vinculados con la Universidad de Jaén.

Para plazas de profesor Ayudante Doctor, de profesor Cola-
borador y de profesor Contratado Doctor se deberá aportar
obligatoriamente:
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h) Fotocopia del informe favorable de la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria.

La no aportación de la documentación referida en los
apartados a), b), c) y, según el tipo de plaza, la referida en
los apartados d), e), f), g), h), en el plazo de presentación
de instancias o en el de subsanación concedido al efecto,
determinará la exclusión automática del solicitante en este
procedimiento. A su vez, la presentación y el pago en el banco
de los derechos mencionados en el apartado c) no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la instancia de participación.

i) Certificación académica o fotocopia compulsada de la
misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en la
licenciatura y/o, diplomatura.

j) Justificantes de los méritos alegados que estime opor-
tunos y suficientes para la valoración de los mismos.

k) Ejemplar de las publicaciones, mediante original o
fotocopia.

La no presentación de la documentación señalada, en
los apartados i), j), k), o su presentación fuera del plazo esta-
blecido, no supondrá la exclusión del concurso, pero podrá
conllevar su no consideración por parte de la Comisión.

La Comisión podrá solicitar, en cualquier fase del pro-
cedimiento, los originales de la documentación presentada o
cualquier otro documento que estimase necesario.

II.5. Las personas que opten a más de una plaza, con
distinto número de código, deberán presentar solicitud inde-
pendiente para cada una de ellas, acompañada en cada caso
de la documentación y abono correspondiente. Cuando existan
varias plazas con un mismo número de código se presentará
una sola solicitud.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico
Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

II.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se publicarán en el tablón de anuncios del Registro General
(Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas), las relaciones
completas de admitidos y excluidos a concurso, con indicación
de la causa de exclusión y plazo de subsanación. Transcurrido
dicho plazo, la lista definitiva se publicará por igual cauce,
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al general
de la Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación,
mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección
(pmperez*ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar
donde se ha presentado y referencia de la plaza que se solicita.

II.7. Los méritos de los candidatos serán evaluados por
las correspondientes Comisiones de Contratación, que valo-
rarán la calidad y pertinencia de los mismos respecto a las
características y área de la plaza convocada. El Presidente
de la Comisión de Selección podrá disponer la incorporación
a la misma de asesores especialistas o de informes elaborados
por éstos.

Todos los concursos podrán resolverse con la no adju-
dicación de la/s plaza/s cuando, a juicio de la Comisión de
Contratación, los currícula de los aspirantes no se ajusten al
perfil o actividad docente de la plaza o cuando no se adecuen
mínimamente a las exigencias académicas de las mismas.

II.8. El sistema de selección de los aspirantes será el
de concurso, con arreglo al Baremo General aprobado por

el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, que figura
como Anexo II de la presente convocatoria.

III. COMPOSICION DE LA COMISION DE CONTRATACION

Los nombres y demás datos de los miembros de las Comi-
siones encargadas de examinar y valorar las instancias pre-
sentadas por los aspirantes serán publicados en el tablón de
anuncios del Registro General con antelación a la constitución
de las mismas, estando conformados en base a lo establecido
en el art. 115 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
de la siguiente forma:

El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
que actuará como Presidente.

El Director del Departamento al que pertenezca la plaza.
Dos profesores permanentes pertenecientes al área de

conocimiento a la que corresponda la plaza.
Dos profesores pertenecientes al cuerpo de Catedráticos

de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno, de
los cuales uno lo será a propuesta del Comité de Empresa.

El Jefe del Servicio de Personal y Organización Docente,
que actuará como Secretario.

IV. COMUNICACIONES, DOCUMENTACION, CONTRATOS,
INCOMPATIBILIDADES, RENUNCIAS Y RECURSOS

IV.1. Las propuestas de las Comisiones de Contratación
serán publicadas en el tablón de anuncios del Registro General
y contra las mismas podrán interponerse reclamación ante
el Presidente de dicha Comisión en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente a su publicación. Las
propuestas definitivas de contratación laboral serán elevadas
al Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.
Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad
de Jaén en el plazo de un mes. La presentación de dicho
recurso no producirá efectos suspensivos en la formalización
del contrato, salvo que el Rector, mediante resolución expresa,
aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios
de imposible o difícil reparación o en la fundamentación de
la impugnación se detecte la existencia manifiesta de motivos
de nulidad de pleno derecho. A tal fin, se formalizará el contrato
con el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual
estimación del recurso pueda acarrear la extinción automática
de la relación contractual del inicialmente propuesto.

IV.2. La documentación de los candidatos a plazas que
no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada en
los departamentos respectivos por los interesados una vez
transcurrido un plazo de tres meses a contar desde la publi-
cación de la resolución definitiva del Rectorado. Transcurrido
un año desde la mencionada fecha se procederá por parte
de la Administración a la destrucción de la documentación
que no haya sido solicitada.

La documentación de los candidatos a las plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la
firmeza de la resolución cuestionada. Una vez resuelta judi-
cialmente la plaza y transcurrido un año, se procederá por
parte de la Administración a la destrucción de la documen-
tación que no haya sido solicitada.

IV.3. Para la formalización de los contratos, desde el Servi-
cio de Personal y Organización Docente se remitirá comu-
nicación a los candidatos propuestos, a la dirección que figure
en su instancia, indicándoles el plazo para su presentación,
que no podrá ser superior a diez días naturales a contar desde
la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos
en el caso de no presentarse a la firma del contrato en el
referido plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.
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En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equi-
valente.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Certificado médico oficial.
d) Núm. de afiliación a la Seguridad Social (si tienen).
e) Datos bancarios.
f) Fotocopia de la hoja del libro de familia en la que

aparezcan los hijos.
g) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de resi-
dencia y la exención del permiso de trabajo de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de
20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
reformado por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre,
y 11/2003, de 29 de septiembre.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos
en ningún caso.

La duración de los contratos para las plazas de profesores
Asociados será hasta el 30 de septiembre de 2007. Para las
plazas de Ayudantes y profesores Ayudantes Doctores, la dura-
ción del contrato será por un máximo de 4 años desde la
firma del mismo, a excepción de la plaza AYU-9, que estará
condicionada a la incorporación del titular de la plaza, actual-
mente en comisión de servicios, sin que en ningún caso pueda
ser superior al período de 4 años señalado con anterioridad.
Para las plazas de profesores Colaboradores y profesores Con-
tratados Doctores será de 5 años a partir de la firma del
contrato.

IV.4. La celebración o subsistencia del contrato se con-
diciona a la autorización de compatibilidad en el caso de que
el aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a desem-
peñar otra actividad pública o privada, de conformidad con lo
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal de las Administraciones Públicas.

IV.5. Quienes dentro del plazo establecido al efecto, y
salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o justificantes que les fuesen requeridos por la Comisión o
los servicios administrativos de la Universidad, no podrán ser
seleccionados, o en caso de que ya lo hubieran sido, será
anulada su selección, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida
la contratación del aspirante seleccionado, podrá formalizarse
la incorporación con el siguiente más valorado.

IV.6. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por
los interesados en los plazos y formas establecidos por la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 17 de julio de 2006.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.1.04), El Vicerrector de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

En la tabla 1 se relacionan los tipos de méritos com-
putables y sus valores unitarios, estructurados en 7 bloques
equivalentes a los criterios de valoración, con sus correspon-
dientes apartados. La puntuación final se obtendrá aplicando
a la puntuación obtenida en cada uno de los bloques I a VI
los pesos indicados en la tabla 2 de acuerdo con el tipo de
plaza (ayudante, ayudante doctor, colaborador, contratado
doctor y asociado), y multiplicando el valor así obtenido, en
caso de contemplarse algún mérito preferente (Bloque VII),
por el factor que corresponda según el tipo de mérito preferente.

Todas las aportaciones serán valoradas, sean propias o
no del área de conocimiento de la plaza, salvo en aquellos
apartados en los que explícitamente se exige relevancia o rela-
ción con la plaza. En algunos tipos de mérito se aplicará una
modulación de acuerdo con la afinidad al área de la plaza,
de forma que las contribuciones consideradas propias del área
computarán el 100% del valor asignado en el baremo, las
consideradas de áreas afines computarán el 50% y las de
áreas no afines el 20%. En la columna «Afinidad» de la tabla 1
se indica el tratamiento de cada tipo de mérito al respecto,
utilizando los códigos siguientes:

- N: las contribuciones no se someten a modulación por
afinidad (valoración de todas las contribuciones con el valor
asignado en el baremo).

- S: las contribuciones se someten a modulación por
afinidad.

- SA: sólo se valoran las contribuciones propias del área
de la plaza o de áreas afines, sometidas a la correspondiente
modulación.

Los méritos puntuados por períodos temporales serán
valorados proporcionalmente al período que abarquen.

Ningún mérito podrá ser valorado en más de un apartado.
La valoración de los méritos catalogados como «Otros»

en cada bloque se realizará del siguiente modo: se hará una
lista con todos los tipos de méritos que se consideren valorables
en este apartado de acuerdo con las contribuciones aportadas
por todos los concursantes, y se les asignarán puntuaciones
unitarias tomando como referencia la puntuación asignada al
resto de los tipos de méritos del bloque, con la limitación
de 0,3 puntos/unidad como máximo por tipo de mérito. De
cada concursante se valorará un máximo de 10 unidades de
este tipo en cada bloque (las que den lugar a la máxima
puntuación total), por lo que ninguno podrá obtener más de
3 puntos en total en el apartado «Otros».
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se hace público
el fallo del Jurado de los premios a tesis doctorales
leídas en alguna de las Universidades andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.ª 1, del
punto segundo, de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 27 de octubre de 2004 (BOJA núm. 216,
de 5 de noviembre), por la que se convocan cinco premios
a los mejores expedientes académicos para los alumnos que
hayan finalizado sus estudios de la Licenciatura en Ciencias
y Técnicas Estadísticas de las Universidades de Granada y
Sevilla, y de la Diplomatura en Estadística de las Universidades
de Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico 2003-2004,
y dos premios a tesis doctorales leídas en alguna de las Uni-
versidades andaluzas, he resuelto hacer público el acuerdo
adoptado por el Jurado calificador que se especifica en la
base 5.ª del punto segundo de la citada Orden en su reunión
del día 31 de mayo de 2006 y que declara otorgar los premios
a las siguientes tesis:

Título: Análisis input-output estocástico de la economía
andaluza.

Autor: Don José Manuel Rueda Cantuche.
Universidad: Pablo de Olavide.

Título: Diseño y prueba de un sistema de indicadores
sociales orientados a la medición de las condiciones de vida
de la población infantil en el contexto de la sociedad de la
información.

Autor: Don Iván Rodríguez Pascual.
Universidad: Granada.

La dotación de los premios consistirá en la publicación
de 500 ejemplares de las dos tesis doctorales seleccionadas.

De acuerdo con lo establecido en la Base 6.ª del punto
Segundo de la citada Orden el fallo de este Jurado es inapelable
y se publicará en el BOJA.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los
interesados en la sede del Instituto de Estadística de Andalucía.
Las copias no retiradas se pondrán a disposición de la Biblio-
teca Estadística de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en la Base 7.ª del punto segundo de la referida Orden.

Sevilla, 7 de julio de 2006.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral correspondientes a solicitudes presen-
tadas en el mes de abril de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-

cionario y Laboral correspondientes al mes de abril de 2006,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 20 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la
Junta de Andalucía, Ejercicio de 2006, entre las distintas
modalidades de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de
2006).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
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los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 11 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia, correspondientes a las solicitudes presen-
tadas en el mes de febrero de 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
referidas al período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero
de 2006, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) median-
te la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
actualizado con las modificaciones realizadas por las Ordenes
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que
se establece la competencia de la Dirección General para cono-
cer y resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que median-
te esta Resolución se publican en los listados definitivos de
beneficiarios reúnen todos los requisitos fijados reglamenta-
riamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, son
igualmente publicadas mediante esta Resolución, concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales errores
o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional primera de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, delega todas las actuaciones de procedimiento de gestión
y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública, respecto del personal destinado en su ámbito pro-
vincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica
y Odontológica».

III. La Resolución de 21 de febrero de 2006 (BOJA
núm. 45, de 8 de marzo) en la que se determinan para el
ejercicio 2006 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas,
en relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica
y Odontológica, y presentadas entre el 1 y el 28 de febrero
de 2006, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas
excluidas al personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas
entre el 1 y el 28 de febrero de 2006, ambos inclusive, y
conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o documentación preceptiva y cuya resolución
definitiva se dictará de forma expresa e individualizada.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su vez,
a través de la web de la Junta de Andalucía.

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Granada, 13 de julio de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica» para el personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla que han sido presentadas durante
el mes de enero de 2006, así como las que fueron
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el mes de enero de 2006, así como las que
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente,
relativas a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece


